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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PÚBLICA N° 42/22     -    Expte CUIJ N° 21-17624062-5

>Objeto: Adquisición de equipamiento destinado a proveer al Poder Judicial
de un sistema video vigilancia en los edificios donde donde se ubican la
Defensoría Zonal N° 1, N°2, N° 3, N° 4, N° 5, Procuración, Juzgado de
Circuito y Juzgado de Menores de Santa Fe,  de acuerdo a las características
técnicas expresadas en el Presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

La presente gestión se regirá  por  las  disposiciones  contenidas  en la  Ley N° 12.510 de
Administración, Eficiencia y Control del Estado, su decreto reglamentario N° 1104/16, el
Acta  N°  44,  el  Acuerdo  Ordinario  de  fecha  18-10-2016,  el  pliego  único  de  bases  y
condiciones generales y por las siguientes:

C L A U S U L A S       C O M P L E M E N T A R I A S

1 - APERTURA: 

Día 11 de octubre de 2022 a las 10.00 hs en la Dirección General de Administración del

Poder Judicial de Santa Fe (San Jerónimo 1551 - 2do. Piso - Santa Fe).-

Las ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura de las ofertas, en

la Mesa de Entradas de la Dirección General  de Administración: San Jerónimo 1551 –

Segundo Piso -  de la ciudad de Santa Fe.

No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por

correo o cualquier otro medio, luego de la hora fijada en los avisos de la convocatoria para

la recepción de las ofertas, aún cuando no se hubiese abierto ninguna oferta en el momento

en  que  pretenda  efectuarse  la  presentación  y aunque  se  justifique  por  el  sello  u  otro

elemento que se han despachado a tiempo. 

2 - ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: 

El precio del pliego es de pesos tres mil ochocientos doce ($ 3.812,00),  importe que en

ningún caso será reintegrado a sus adquirentes. 

El Pliego podrá ser adquirido por cualquier interesado, pudiéndose optar por alguna de las

siguientes formas de pago: 

1. Transferencia electrónica bancaria o depósito: a la cuenta corriente N° 505 – 19/09

del  Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 3300505615050000019098, CUIT N° 30-

99905280-7 a  nombre del  Poder  Judicial  de Santa Fe,  dicho comprobante debe ser

remitido a la Habilitación de la Dirección General de Administración a través de la

dirección de correo electrónico: habilitacion@justiciasantafe.gov.ar. 

El adquirente del Pliego, deberá identificarse y constituir domicilio real, legal e informar

correo electrónico, ante la Dirección General de Administración del Poder Judicial, sito en

calle San Jerónimo 1551, Segundo Piso de la ciudad de Santa Fe, mediante nota o correo

electrónico.

El mero hecho de adquirir el  Pliego implicará la aceptación total e incondicionada y el

pleno sometimiento al mismo.
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Es requisito indispensable para la presentación de ofertas, acreditar la compra del Pliego.-

En el caso de adjuntarse comprobante de depósito o transferencia bancaria, el mismo deberá

ser el emitido por  la respectiva entidad y estar el dinero debidamente acreditado en la

cuenta de esta Dirección.-No corresponde por aplicación de la Resolución N° 211/18 de la

Subsecretaría  de  Contrataciones  y  Gestión  de  Bienes  dependiente  del  Ministerio  de

Economía.

Los oferentes deberán pasar a retirar el pliego por la oficina de Habilitación de la Dirección

General de Administración, sito en calle San Jerónimo 1551, Segundo Piso de la ciudad de

Santa Fe. 

3 – SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN JURÍDICO:

 La presentación  por  el  proponente  de  la  oferta  sin  observaciones  a  la  ley,  su  decreto

reglamentario, al Acta N° 44, Acuerdo Ordinario de fecha 18-10-16 y al pliego único de

bases  y  condiciones  generales  y  cláusulas  particulares,  implica  la  aceptación  y

sometimiento  a  las  cláusulas  de  esta  documentación  básica,  constituyendo  el  todo  un

contrato que se perfecciona con la aprobación en término de la adjudicación por el Poder

Judicial.

4 - PRESUPUESTO OFICIAL: 

El  presupuesto  oficial  para  la  presente  licitación  es  de  $  9.529.016,62 (pesos  nueve

millones quinientos veintinueve mil dieciséis con sesenta y dos centavos).

5 - CIRCULARES CON O SIN CONSULTA:

Los interesados podrán solicitar por escrito al Poder Judicial cualquier aclaración o efectuar

cualquier tipo de consulta para la preparación de su oferta cinco días antes a la fecha de

apertura.  La  respuesta  se  realizará  mediante  circulares  con  consulta  hasta  tres  días

anteriores a la fecha límite para recepción de ofertas. Dentro del mismo plazo, el Poder

Judicial -si lo juzgare necesario- podrá también formular aclaraciones de oficio, mediante

circulares sin consulta que no modifiquen sustancialmente la documentación licitatoria. El

Poder Judicial podrá, a su sólo criterio, o a solicitud de uno de los interesados, extender por

una vez el plazo indicado para realizar las consultas, cuando la naturaleza de éstas u otras

razones así lo requieran. Las circulares serán comunicadas a la totalidad de los interesados

que hayan adquirido la documentación y serán publicadas por Internet. Las notificaciones

podrán realizarse mediante correo electrónico a la dirección constituida en el momento de

adquirir  los pliegos licitatorios.  Todas las aclaraciones que se remitan pasarán a formar

parte de la documentación de licitación.

6 – SISTEMA DE GESTIÓN:
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La presente Gestión se realizará mediante el procedimiento de etapa única. La evaluación

de las  ofertas  estará  a  cargo de  una  Comisión  de  Preadjudicación,  la  que  procederá  a

analizar la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, de conformidad con lo establecido

en  el  Acta  N°  44,  Acuerdo  Ordinario  de  fecha  18-10-16,  Pliego  Único  de  Bases  y

Condiciones Generales y en el presente pliego, se establecerá el orden de mérito de las

ofertas  y  recomendará  la  adjudicación  a  la  oferta  más  convenientes,  emitiendo  la

correspondiente Acta de Preadjudicación.

7 - REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

La  presentación  de  las  ofertas  se  hará  a  través  del  sistema  de  sobre  único,  debiendo

cumplimentarse con las formalidades establecidas en el art. 139 de la Ley N° 12.510 y su

decreto reglamentario, teniendo en cuenta en particular lo siguiente:

En  el  Sobre  deberá  establecerse  claramente  en  el  exterior  el  tipo  y número  del  acto

licitatorio a que está referido, el día y hora del Acto de Apertura y titularlo “Documentación,

antecedentes, propuesta técnica y económica”.

Las Ofertas deberán ser presentadas en sobre perfectamente cerrado, en original y copia

(fotocopia simple), ambas en idéntica cantidad de fojas. Deberán ser numeradas en forma

correlativa en cada foja del original y duplicado.

Las ofertas serán escritas en tinta y redactadas en idioma nacional.

Deberán estar firmadas en todas sus fojas por el oferente o su representante autorizado, con

aclaración de nombre y apellido del firmante e identificación de razón social y cargo que

ocupa.

Las enmiendas y raspaduras en partes fundamentales de la oferta deberán ser debidamente

salvadas.

8 – CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en el Registro

Oficial  de Proveedores  de la  Provincia.  No obstante,  podrán presentar  ofertas  personas

humanas  o  jurídicas  no  inscriptas,  implicando  la  sola  presentación,  solicitud  tácita  de

inscripción. En este último caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando

parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica,

acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:

Personas humanas y apoderados:

 Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio real y constituido,

estado civil y  número y tipo de documento de identidad.

 Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

 Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API).

Personas jurídicas:

 Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución.

 Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

 Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API). 

 Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.
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 Copia  certificada  por  autoridad  de  registración  del  Contrato  Social  y su  última

modificación. 

 Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración

y fiscalización. 

Personas jurídicas en formación:

 Fecha y objeto del contrato constitutivo.

 Número  de  expediente  y  fecha  de  la  constancia  de  iniciación  del  trámite  de

inscripción en el  registro correspondiente.

Agrupaciones de Colaboración, Consorcios y Uniones Transitorias:

 Identificación de las personas humanas o jurídicas que los integran.

 Identificación de las personas humanas que integran los órganos de administración y

fiscalización  de cada empresa.

 Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

 Fecha y número de inscripción emitida por la autoridad de registración o constancia

de iniciación del trámite respectivo.

 Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes

de  la  presentación  de  la  oferta,  de  la  adjudicación y de  la  ejecución del  contrato,  con

renuncia expresa al beneficio de excusión.

 Porcentaje de participación que tendrá cada miembro en la UT que constituya en

caso de resultar adjudicatarias.

 Actas  societarias  de  cada  miembro  del  consorcio  oferente,  que  contenga  la

autorización para la suscripción del compromiso de constitución de la UT.

El  Poder  Judicial  no  dará  curso  a  las  facturas  mientras  la  firma  adjudicataria  no  esté

inscripta.

9 – REQUISITOS PARA HACER USO DE LOS BENEFICIOS DE LA LEY 13.505:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar

con lo previsto en el artículo 4 de la misma y, previo al acto de apertura, estar inscriptos en

el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia.

10 - OFERTA:

La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

2. Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de participar en la gestión y

los datos personales o empresariales.

3. Índice de la documentación presentada.

4. Oferta económica.

5. Constancia de adquisición del pliego.  

6. Tasa Retributiva de Servicios: $ 648,00 (pesos seiscientos cuarenta y ocho). 

7. Garantía de mantenimiento de oferta.
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8. Constancia de inscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. En su

defecto, la documentación que acredite su personería, de acuerdo a la cláusula 8. 

9. Declaración de aceptación de la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios

de Santa Fe,  haciendo renuncia expresa a todo otro fuero o jurisdicción incluyendo la

federal. 

10. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna causal

de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial. 

11. Declaración de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de Santa Fe

y de constitución de una dirección de correo electrónico en las que serán válidas las

notificaciones o comunicaciones establecidas por el Poder Judicial.  

12. Certificado  negativo  del  Registro  de  Deudores  Alimentarios  Morosos  (R.D.A.M.),  .

Para el caso de personas jurídicas deberá presentarse certificado de los miembros que

integren  los  órganos  de  administración;  para  “Unión  Transitoria”  (U.T.),  de  los

miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen.

13. Nota mediante la cual informa que, al momento de su inscripción en el Registro Oficial

de Proveedores de la Provincia, se adhirió a la Ley N° 13.505

14. Declaración Jurada – Ley 17.250, Formulario 522/A, expedida por la Administración

Federal  de  Ingresos  Públicos  (AFIP),  del  mes  anterior,  firmada  y  con  acuse  de

presentación web. La misma se obtiene con clave fiscal incorporando la relación dentro

del servicio web “DDJJ Ley 17.250 – Formulario 522/A”.

15. Certificado expedido por el Registro de Procesos Universales en donde se informe si el

oferente se encuentra incurso en proceso de concurso o quiebra.

16. Constancia  de  Cumplimiento  Fiscal  extendida  por  la  Administración  Provincial  de

Impuestos (s/Resolución General N° 019 – 20/10/2011 – API). La misma se obtiene con

clave fiscal,  a  través  del  sitio  de Internet  www.afip.gov.ar,  incorporando la  relación

dentro del servicio web “API – Santa Fe – CEFI”. Los oferentes de otras provincias, que

demuestren no tener sustento en la Provincia de Santa Fe, deberán presentar una nota

con carácter de declaración jurada exponiendo dicha situación, comprometiéndose a que

en caso de ser adjudicado, procederá a dar de alta a la jurisdicción de Santa Fe.  

17. Pliego de Bases y Condiciones Particulares firmado en todas sus fojas por el oferente o

su representante legal.

18. Toda otra documentación legal o técnica que se solicite en el presente Pliego de Bases y

Condiciones Particulares.

El oferente que se encuentre inscripto en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia

deberá adjuntar a su oferta la documentación indicada en los puntos 12), y 15) precedentes,

siempre y cuando la misma  se encontrare vencida a la fecha de apertura de la presente

gestión.  De  lo  contrario,  deberá  presentar  nota  en  carácter  de  Declaración  Jurada

manifestando que dichos certificados se encuentran vigentes en el mencionado Registro.

11 - OFERTA ECONÓMICA:  

Deberá cotizarse el precio unitario, el total del renglón y el total general de la oferta. El

precio cotizado será considerado precio final, por todo concepto, para el Poder Judicial.
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Los oferentes podrán realizar, además de su ofeta básica, ofertas alternativas conforme lo

establecido en el artículo en el punto 4.10 del Pliego Único de Bases y Condiciones. 

Importante:

Se podrá cotizar por alguno o todos los renglones. Como alternativa, después de ofertar por

el total de los renglones, el oferente podrá proponer descuentos en su oferta sobre la base de

la  adjudicación de todos los  renglones.  Estos  descuentos  serán tenidos  en cuenta  a  los

efectos de evaluar la conveniencia de la oferta.

12 – MONEDA DE COTIZACIÓN:

La oferta económica deberá expresarse en pesos.

 

13 – MANTENIMIENTO DE OFERTA:

 El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante

un plazo de treinta (30) días corridos,  contado a partir  del  día  siguiente al  del acto de

apertura.  La obligación de mantener y garantizar la  oferta se renovará automáticamente

hasta  un  máximo  de  sesenta  (60)  días  corridos,  salvo  que  el  oferente  notificara

fehacientemente al Poder Judicial su decisión de desistir de la misma con, por lo menos,

tres  (3)  días  de  anticipación  al  día  del  vencimiento  de  cada  uno  de  los  períodos  de

renovación establecidos, exclusive. El desistimiento dentro del plazo de mantenimiento de

la misma acarreará la pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta constituida con

pleno derecho y sin necesidad de interpelación previa por parte de la Dirección General de

Administración. 

14 – EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:

Las  ofertas  serán  analizadas  y  evaluadas  por  la  Comisión  de  Preadjudicación  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el  presente  Pliego.  En  cualquier  momento  del

procedimiento  de  evaluación  se  podrá  pedir  a  los  oferentes  aclaración,  ampliación  o

información complementaria que se considere necesaria, siempre y cuando la misma no

modifique  elementos  esenciales  de  las  ofertas  o  viole  el  principio  de  igualdad.  La

información solicitada deberá ser presentada dentro del plazo de dos días contados a partir

de  la  fecha  de  recibida  la  intimación,  la  documentación  subsanable  que  no  hubieran

acompañado con su oferta,  bajo apercibimiento de desestimación de la oferta en caso de

incumplimiento, salvo que el mismo obedezca a razones justificadas. 

15 - CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE OFERTAS:

Serán desestimadas las ofertas cuando:

a) No estuvieran firmadas por el oferente o su representante legal.

b) Estuvieran escritas con lápiz;
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c) Carecieran de la garantía exigida o error del monto de la garantía fuese superior al 20%;

d) Fuesen formuladas por personas con impedimentos para contratar con el Poder Judicial,

inhabilitadas o suspendidas para contratar;

e) Contuvieran condicionamientos;

f) Tuvieran raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega o

alguna otra parte que hiciere a la esencia de la oferta, y no estuvieren debidamente salvadas;

g) Contuvieran cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación;

h) No cumplieran con los requisitos fijados en la Ley Nº 12.510, su reglamentación, las

demás normas de aplicación a la contratación, del Pliego Único de Bases y Condiciones

Generales, o en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en las especificaciones

técnicas;

i) Cuando una misma persona integrara empresas que formulen ofertas en forma separada;

j) Se detectara la presencia de conductas violatorias de la Ley 25.156 de Defensa de la

Competencia o la que en el futuro la reemplace;

k) No se subsanaran los defectos formales en el plazo que fije el órgano de evaluación de

las ofertas  o no se presentara la documentación adicional solicitada por el mismo;

l) Contuvieran información o documentación falsa o apócrifa.

16- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por  renglón por separado y recaerá en aquella  oferta que,

habiendo cumplimentado las exigencias del presente pliego (admisibilidad formal, técnica y

económica), resulte la más conveniente para el Poder Judicial.   

De  estimarlo  conveniente,  el  Poder  Judicial,  podrá  variar  las  cantidades  adjudicadas

reduciéndolas o ampliándolas hasta en un 20% (veinte por ciento) de las consignadas en el

presente pliego.-

17 – GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN:

En caso que el oferente presente impugnación, deberá adjuntar a la misma constancia  de

constitución de la presente garantía a efectos de ser considerada válida. Se constituirá por el

equivalente al tres por ciento (3%) del total de la oferta del impugnante, y en caso de haber

cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en

la cuenta N°  cuenta corriente N° 505 – 19/09 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU

3300505615050000019098, CUIT N° 30-99905280-7 a la orden del Poder Judicial.

18 - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

Se constituirá por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta y, en caso de

haber cotizado con alternativas,  sobre el  mayor valor  propuesto.  Deberá constituirse en

pesos, según lo dispuesto en el punto 6 del art. 134 del Decreto N° 1104/16 . Si se optare

por pagaré a la vista, deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la

reposición fiscal del impuesto de sellos.
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19 – GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO:

Se constituirá por el siete por ciento (7%) del valor total de la adjudicación, dentro de los

cinco (5) días de la notificación de la misma.

Deberá constituirse en pesos de acuerdo a lo establecido en el artículo 134, punto 6  del

decreto reglamentario 1104/16.

Dicha garantía es obligatoria y será devuelta al proveedor, una vez finalizado el plazo de

garantía técnica acordado para los bienes entregados  o los servicios prestados.

20 – FORMA DE PAGO:

Los bienes y servicios adjudicados, serán pagados dentro de los 30 días corridos, contados a

partir del día siguiente de emitida la conformidad definitiva por la recepción de aquellos,

teniendo  presente  lo  establecido  en  el  pliego  de  especificaciones  técnicas.  Téngase  en

cuenta lo establecido en el pliego de especificaciones técnicas.

El pago se efectuará únicamente en la Tesorería General del Poder Judicial, San Jerónimo

1551 - 2do. Piso - Santa Fe, debiendo presentar certificación de Recepción Definitiva, o en

su defecto, copia de intimación del pronunciamiento presentado por el adjudicatario en el

caso de silencio de el Poder Judicial y la Factura correspondiente.-

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá

dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  N°  3035/14  y  sus  modificatorios

(presentación de la Constancia de Cumplimiento Fiscal – Resolución N° 19/11 API). 

21 – REVOCACIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

El  poder  judicial  podrá  resolver  el  rechazo  de  todas  las  ofertas  o  la  revocación  de  la

convocatoria por razones de legitimidad o de oportunidad, conveniencia o mérito, previo al

perfeccionamiento del contrato, sin que esto dé derecho a reclamo de ninguna naturaleza a

los interesados en las mismas (artículo 139°, inciso i), pto 11 – Anexo Único Decreto N°

1104/16).-

Es  potestad del Poder Judicial de  revocar los contratos en sede administrativa cuando se

comprobare administrativamente la existencia de irregularidades que hubieren posibilitado

la obtención indebida de ventajas por parte del contratante, o la existencia de vicios que

afectaran originariamente al contrato, susceptibles de acarrear su nulidad; o que el contrato

fue  celebrado  mediando  prevaricato,  cohecho,  violencia  o  cualquier  otra  maquinación

fraudulenta que diera lugar  a  la  acción  penal  o  que fuere objeto  de condena penal.  El

ejercicio de dicha facultad da lugar al inicio de una acción directa por parte del Estado

(Artículo 130° de la Ley 12.510).-

22 – PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

 El incumplimiento del plazo de entrega o de la prestación del servicio establecido en el
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presente pliego hará pasible al adjudicatario  de la aplicación de una multa equivalente al

uno por mil (1%0) diario del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día de mora.

Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el

presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto en el inc. l) del art. 139 del Decreto

N° 1104/16.

23 - NOTA IMPORTANTE:

El Poder Judicial efectúa esta adquisición en su carácter de Sujeto Exento, con respecto al

Impuesto al Valor Agregado.

24 - INFORMES:

Dirección General de Administración del Poder Judicial -San Jerónimo 1551 - 2do. Piso -

Santa Fe - Tel. 4572700 interno 2110 (Contaduría) – interno 2980 (Taller Electricidad).

25 -  PROHIBICIÓN DEL USO DE LA DENOMINACIÓN Y LOGOTIPO DEL

PODER JUDICIAL  :

Queda prohibido a las empresas contratantes la utilización del nombre y logotipo del Poder

Judicial  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  en  sus  elementos  de  promoción,  difusión  y

propaganda.
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Compra  de  Equipamiento  a  proveer  a  la  Oficina  de  Video  Vigilancia  del  Poder
Judicial de la Provincia de Santa Fe a ser utilizado en las dependencias Defensoría
Zonal  N°1  (Barrio  Yapeyú),  Defensoría  Zonal  N°2  (Barrio  Schneider),  Defensoría
Zonal N°3 (Barrio Alto Verde), Defensoría Zonal N°4 (Barrio Santa Rosa de Lima),
Defensoría Zonal N°5 (Barrio Esmeralda), Edificio Procuración, Edificio Juzgados de
Circuito y Edificio Juzgado de Menores.

1. Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija interna:

o La cámara debe estar diseñada para aplicaciones industriales, profesionales y
de vigilancia siendo de construcción robusta y compacta con capacidades IP
de forma nativa. Deber ser del tipo DOMO

o Deberá  presentar  una  resistencia  al  agua  IP65  y a  los  golpes  IK10  con
capacidad de ser montada en techo o pared.

o Poseer iluminación IR de 30m
o El sensor de imagen será de las siguientes características:

 CMOS de 1/3 pulgadas no menor a 4 Megapixeles.
 Color, Día/Noche
 Escaneado progresivo

o Deberán proveerse con lentes varifocal motorizado con rango de 3 a 10 mm
mínimo  con  montura  adecuado  para  la  cámara  y  a  las  respectivas
ubicaciones, las cuales serán indicadas en obra.

o Deberá  poder  generar  video  en  formato  H.265  o  superior  mediante
conectividad IP, soportando al menos resoluciones CIF, 4CIF y 1080p, a 30
cuadros por segundo.

o La señal de video IP deberá poder ser recibida y visualizada de la siguiente
manera:

 Sistema de Gestión de Video a proveer con el sistema de monitoreo
 NVR con capacidad de recibir flujos IP (RTSP o M-JPEG)

o Deberá ser capaz de generar separados y simultáneo al menos 2 flujos de
video:

 Un flujo H.265 de al menos 1080p a 25 cuadros por segundo para
visualización.

 Un flujo H.264+ /  M-JPEG de al  menos 1080p a 25 cuadros por
segundo para grabación.

o La cámara deberá ser compatible con los estándares ONVIF (Open Network
Video Interface Forum).

o La  cámara  debe  proveer  una  conexión  directa  Ethernet  10/100Base-T  o
superior, half o full dúplex con autosensado.

o La cámara deberá conmutar automáticamente de operación color bajo luz
diurna a un modo nocturno monocromático de mayor sensibilidad cuando el
nivel de iluminación alcanza un nivel mínimo. Dicha conmutación podrá ser
efectuada también en forma manual desde una estación de trabajo remota. La
sensibilidad de la cámara deberá ser 0 Lux en modo IR ON y 0.007 Lux en
color.

o La cámara debe contar con una entrada de alimentación PoE que deberá ser
tomada desde switch que estará bajo alimentación de una UPS.

o La configuración, control y actualización de firmware a través de red IP, con
acceso por usuario y contraseña.

o El acceso a la cámara desde la red debe estar restringido al menos a dos (2)
niveles  de  protección  cada  uno  con  su  correspondiente  contraseña  y
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autorización.
o Deberá contar con ajustes remotos de brillo, compresión, nitidez, contraste,

equilibrio de blancos, etc.
o Deberá contar con detección de movimiento por vídeo pudiendo seleccionar

el área de detección y la sensibilidad de detección.
o Deberán contar con máscaras de privacidad configurables desde el Sistema

de Gestión de Video
o Todos los parámetros configurados deberán estar protegidos ante cortes de

energía.
o Deberá tener una función de sincronización de fecha y hora por red de modo

que  todas  las  cámaras  conectadas  al  sistema  presenten  la  misma
información.

o Deberá tener rango dinámico no menor a 100 dB.
o La cámara deberá tener al menos una entrada de alarma para detección de

eventos y una salida de señalización en el Punto de Monitoreo.
o Garantía: sin cargo alguno durante 2 años como mínimo.

2. Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija externa:

o Estás  cámaras  deben  estar  diseñadas  para  aplicaciones  industriales,
profesionales y de vigilancia siendo de construcción robusta y compacta con
capacidades IP de forma nativa. Cámara exterior o con gabinetes metálicos.

o Deberá  presentar  una  resistencia  al  agua  IP65  y a  los  golpes  IK10  con
capacidad de ser montada en techo o pared.

o Poseer iluminación IR de 30m
o El sensor de imagen será de las siguientes características:

 CMOS de 1/2.8 pulgadas no menor a 4 Megapixeles.
 Color, Día/Noche
 Escaneado progresivo

o Deberán proveerse con lentes varifocal motorizado con rango de 3 a 10 mm
mínimo  con  montura  adecuado  para  la  cámara  y  a  las  respectivas
ubicaciones, las cuales serán indicadas en obra.

o Deberá  poder  generar  video  en  formato  H.265  o  superior  mediante
conectividad IP, soportando al menos resoluciones CIF, 4CIF y 1080p, a 30
cuadros por segundo.

o La señal de video IP deberá poder ser recibida y visualizada de la siguiente
manera:

 Sistema de Gestión de Video a proveer con el sistema de monitoreo
 NVR con capacidad de recibir flujos IP (RTSP o M-JPEG)

o Deberá ser capaz de generar separados y simultáneo al menos 2 flujos de
video:

 Un flujo H.265 de al menos 1080p a 25 cuadros por segundo para
visualización.

 Un flujo H.264+ /  M-JPEG de al  menos 1080p a 25 cuadros por
segundo para grabación.

o La cámara deberá ser compatible con los estándares ONVIF (Open Network
Video Interface Forum).

o La  cámara  debe  proveer  una  conexión  directa  Ethernet  10/100Base-T  o
superior, half o full dúplex con autosensado.

o La cámara deberá conmutar automáticamente de operación color bajo luz
diurna a un modo nocturno monocromático de mayor sensibilidad cuando el
nivel de iluminación alcanza un nivel mínimo. Dicha conmutación podrá ser
efectuada también en forma manual desde una estación de trabajo remota. La
sensibilidad de la cámara deberá ser 0 Lux en modo IR ON y 0.007 Lux en
color.
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o La cámara debe contar con una entrada de alimentación PoE que deberá ser
tomada desde switch que estará bajo alimentación de una UPS.

o Deberá  contar  con  el  soporte  de  los  siguientes  protocolos  de  red:  RTP,
Telnet, UDP, TCP, IP, HTTP, IGMP, ICMP. Deberá soportar redes IP del tipo
Unicast y Multicast.

o La configuración, control y actualización de firmware a través de red IP, con
acceso por usuario y contraseña.

o El acceso a la cámara desde la red debe estar restringido al menos a dos (2)
niveles  de  protección  cada  uno  con  su  correspondiente  contraseña  y
autorización.

o Deberá contar con ajustes remotos de brillo, compresión, nitidez, contraste,
equilibrio de blancos, etc.

o Deberá contar con detección de movimiento por vídeo pudiendo seleccionar
el área de detección y la sensibilidad de detección.

o Deberán contar con máscaras de privacidad configurables desde el Sistema
de Gestión de Video

o Todos los parámetros configurados deberán estar protegidos ante cortes de
energía.

o Deberá tener una función de sincronización de fecha y hora por red de modo
que  todas  las  cámaras  conectadas  al  sistema  presenten  la  misma
información.

o Deberá tener rango dinámico no menor a 100 dB.
o La cámara deberá tener al menos una entrada de alarma para detección de

eventos y una salida de señalización en el Punto de Monitoreo.
o Garantía: sin cargo alguno durante 2 años como mínimo.

3. Especificaciones técnicas de equipo de grabación de video

o Entrada de video IP: 16 canales
o Ancho de banda de entrada: 80 Mbps
o Ancho de banda de salida: 256 Mbps
o Soporte salida HDMI: - 4K (3840 × 2160)/60Hz, 4K (3840 × 2160)/30Hz, 

1920 × 1080/60Hz, 1600 × 1200/60Hz, 1280 × 1024/60Hz, 1280 × 
720/60Hz, 1024 × 768/60Hz

o Salida de audio:  1-ch, RCA (Linear, 1 KΩ)
o Two-Way audio: 1-ch, RCA (2.0 Vp-p, 1 KΩ, using the audio input)
o Formato de decodificación: H.265/H.265+/H.264/H.264+/MPEG4
o Decodificación: 2-ch@12 MP (20 fps)/4-ch@8 MP (25 fps)/8-ch@4 MP (30 

fps)/16-ch@1080p (30 fps)

o Reproducción Sincrónica: 16-ch

o Resolución De Grabación: 12 MP/8 MP/6 MP/5 MP/4 MP/3 

MP/1080p/UXGA/720p/VGA /4CIF/DCIF/ 2CIF/CIF/QCIF

o Tipo de stream: Video, Video & Audio

o Compresión de audio: G.711ulaw/G.711alaw/G.722/G.726
o Protocolos de red soportados: TCP/IP, DHCP, IPv4, IPv6, DNS, DDNS, 

NTP, RTSP, SADP, SMTP, SNMP, NFS, iSCSI, ISUP, UPnP™, HTTP, 
HTTPS

o Conexiones remotas: mínimo 64
o Interfaz de red: cantidad: 1, RJ-45 10/100/1000 Mbps self-adaptive Ethernet 

interface
o Compatibilidad PoE:

 Interfaz: 16, RJ-45 10/100 Mbps self-adaptive Ethernet interface
 Alimentación: ≤ 120 W
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 Estándar: IEEE 802.3 af/at

o Interfaces auxiliares:
 SATA: 2 interfaces SATA

 Capacidad: Superior a 10TB de capacidad por cada interfaz HDD
o Interfaz USB: 

 Frontal: 1 × USB 2.0
 Posterior: 1 × USB 3.0

o General:
 Fuente De Alimentación: 100 a 240 VAC, 50 a 60 Hz

 Temperatura De Trabajo: -10 to +55º C (+14 to +131º F)

o Tipo de almacenamiento:
 Tipo: Disco duro – interno
 Capacidad:6 TB
 Factor de forma:3.5"
 Interfaz: SATA 6Gb/s
 Velocidad de transferencia de datos:600 MBps
 Tamaño de búfer:256 MB
 Características: Tecnología Advanced Format, AllFrame, Grabación 

magnética convencional (CMR), admite hasta 64 cámaras, resistente 
a los empañamientos

 Dimensiones (Ancho x Profundidad x Altura):101.6 mm x 147 mm x
26.1 mm

 Peso:570 g
 Garantía del fabricante:3 años de garantía
 MTBF (tiempo medio entre errores):1,000,000 horas
 Errores irreversibles:1 por 10^14
 Ciclos de Carga / Descarga:300,000 
 Velocidad de Disco: 5700 rpm
 Apto para funcionamiento en sistemas de video vigilancia de alta 

definición y cargas de trabajo continua las 24hs del día, 7 días a la 
semana.

 Compatible con índices de carga de trabajo de 180Tb/año o superior.
 Garantía: 3 años.

o Garantía: sin cargo alguno durante 2 años como mínimo.

4. Especificaciones técnicas de Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI)

o Marca internacionalmente reconocida.
o Tipo de Operación: INTERACTIVA CON LINEA
o Tensión  y  Frecuencia  de  entrada:  apto  para  trabajar  con  la  tensión  y

frecuencia entregada por la red comercial de suministro.
o Tensión de salida: 220 Vca +/- 5 % en modo inversor y 220 Vca +/-8% en

modo línea
o Frecuencia de salida: 50 Hz +/- 2 %
o Potencia: 1500 VA
o Forma de onda de salida: sinusoidal.
o Tiempo de Transferencia: 4 ms.
o Estabilizador y filtro de línea incorporado.
o Autonomía mínima a media carga: 3 horas.
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o Protecciones Mínimas: detección de baja tensión (180v), detección de alta
tensión  (240v),  sobrecargas,  transitorios  y  sobretensiones  en  la  línea  de
entrada.

o Debe tener al menos 3 (tres) salidas de tensión bajo Norma IRAM 2071 o en
su defecto Norma IEC 320 c 13 (u otra).

o Debe incluir todos los conectores y/o cables de conexión necesarios para los
equipos a servir.

o Display  LED  informativo  para  una  rápida  y  correcta  evaluación  de  los
siguientes  ítems:  Operación  con  línea  externa,  operación  con  batería  y
autonomía restante.

o Garantía mínima: 12 meses incluidas las baterías

- Listado de equipamiento: 

Renglón 1: Cámaras de seguridad fijas.

o Ítem 1:  Cámaras  de seguridad fijas  asignadas  a  la  Defensoría  Zonal  n°1
(Barrio Yapeyú)

 Una  (1)  cámara  de  seguridad  fija  interna  según  especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Cinco (5) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas en “Especificaciones  técnicas de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

o Ítem 2: Cámaras de seguridad fijas asignadas a la Defensoría Zonal n° 2
(Barrio Schneider)

 Cuatro (4) cámaras de seguridad fijas internas según especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Ocho (8) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas en “Especificaciones  técnicas de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

o Ítem 3: Cámaras de seguridad fijas asignadas a la Defensoría Zonal n° 3
(Barrio Alto Verde)

 Una  (1)  cámara  de  seguridad  fija  interna  según  especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Seis (6) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas en “Especificaciones  técnicas de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

o Ítem 4: Cámaras de seguridad fijas asignadas a la Defensoría Zonal n° 4
(Barrio Santa Rosa de Lima)

 Una  (1)  cámara  de  seguridad  fija  interna  según  especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Tres (3) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas en “Especificaciones  técnicas de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

o Ítem 5: Cámaras de seguridad fijas asignadas a la Defensoría Zonal n° 5
(Barrio Esmeralda)

 Dos  (2)  cámara  de  seguridad  fija  interna  según  especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Ocho (8) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas en “Especificaciones  técnicas de cámara de seguridad fija
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externa” de este pliego.
o Ítem 6: Cámaras de seguridad fijas asignadas a Edificio Procuración

 Cinco (5)  cámara de seguridad fija  interna según especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Seis (6) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas  en “Especificaciones técnicas  de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

o Ítem 7: Cámaras de seguridad fijas asignadas a Edificio Juzgado de Circuito
 Ocho  (8)  cámara  de  seguridad  fija  interna  según  especificaciones

detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Tres (3) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas  en “Especificaciones técnicas  de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

o Ítem  8:  Cámaras  de  seguridad  fijas  asignadas  a  Edificio  Juzgado  de
Menores.

 Diez (10)  cámara de seguridad fija  interna según especificaciones
detalladas en “Especificaciones técnicas de cámara de seguridad fija
interna” de este pliego.

 Siete (7) cámaras de seguridad fijas externas según especificaciones
detallas  en “Especificaciones técnicas  de cámara de seguridad fija
externa” de este pliego.

Renglón 2: Equipos de grabación de Video
o Ítem 1: Equipo de grabación de video asignado a la Defensoría Zonal n°1

(Barrio  Yapeyú)  según  especificaciones  detalladas  en  “Especificaciones
técnicas de equipo de grabación de video” de este pliego.

o Ítem 2: Equipo de grabación de video asignado a la Defensoría Zonal n°2
(Barrio  Schneider)  según especificaciones  detalladas  en “Especificaciones
técnicas de equipo de grabación de video” de este pliego.

o Ítem 3: Equipo de grabación de video asignado a la Defensoría Zonal n°3
(Barrio Alto Verde) según especificaciones detalladas en “Especificaciones
técnicas de equipo de grabación de video” de este pliego.

o Ítem 4: Equipo de grabación de video asignado a la Defensoría Zonal n°4
(Barrio  Santa  Rosa  de  Lima)  según  especificaciones  detalladas  en
“Especificaciones técnicas de equipo de grabación de video” de este pliego.

o Ítem 5: Equipo de grabación de video asignado a la Defensoría Zonal n°5
(Barrio Esmeralda) según especificaciones detalladas en “Especificaciones
técnicas de equipo de grabación de video” de este pliego.

o Ítem 6: Equipo de grabación de video asignado a Edificio Procuración según
especificaciones  detalladas  en  “Especificaciones  técnicas  de  equipo  de
grabación de video” de este pliego.

o Ítem  7:  Equipo  de  grabación  de  video  asignado  a  Edificio  Juzgado  de
Circuito según especificaciones detalladas en “Especificaciones técnicas de
equipo de grabación de video” de este pliego.

o Ítem  8:  Equipo  de  grabación  de  video  asignado  a  Edificio  Juzgado  de
Menores según especificaciones detalladas en “Especificaciones técnicas de
equipo de grabación de video” de este pliego.

Renglón 3: Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI)
o Ítem  1:  Sistema  de  alimentación  ininterrumpida  (SAI)  asignado  a  la

Defensoría Zonal n°1 (Barrio Yapeyú) según especificaciones detalladas en
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“Especificaciones  técnicas  de  Sistema  de  Alimentación  Ininterrumpida
(SAI)” de este pliego.

o Ítem  2:  Sistema  de  alimentación  ininterrumpida  (SAI)  asignado  a  la
Defensoría Zonal n°2 (Barrio Schneider) según especificaciones detalladas
en “Especificaciones técnicas de Sistema de Alimentación Ininterrumpida
(SAI)” de este pliego.

o Ítem  3:  Sistema  de  alimentación  ininterrumpida  (SAI)  asignado  a  la
Defensoría Zonal n°3 (Barrio Alto Verde) según especificaciones detalladas
en “Especificaciones técnicas de Sistema de Alimentación Ininterrumpida
(SAI)” de este pliego.

o Ítem  4:  Sistema  de  alimentación  ininterrumpida  (SAI)  asignado  a  la
Defensoría Zonal n°4 (Barrio Santa Rosa de Lima) según especificaciones
detalladas  en  “Especificaciones  técnicas  de  Sistema  de  Alimentación
Ininterrumpida (SAI)” de este pliego.

o Ítem  5:  Sistema  de  alimentación  ininterrumpida  (SAI)  asignado  a  la
Defensoría Zonal n°5 (Barrio Esmeralda) según especificaciones detalladas
en “Especificaciones técnicas de Sistema de Alimentación Ininterrumpida
(SAI)” de este pliego.

o Ítem 6: Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) asignado a Edificio
Procuración según especificaciones detalladas en “Especificaciones técnicas
de Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI)” de este pliego.

o Ítem 7: Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) asignado a la Edificio
Juzgado de Circuito según especificaciones detalladas en “Especificaciones
técnicas de Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI)” de este pliego.

o Ítem 8: Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) asignado a la Edificio
Juzgado de Menores según especificaciones detalladas en “Especificaciones
técnicas de Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI)” de este pliego.

5. Lugar de entrega:

Oficina de Economato del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, (Tucumán 3129).

6. Plazo y condiciones de entrega:

- Renglón 1:

o Se  aceptarán  entregar  parciales  por  total  de  Ítems,  emitiéndose  la
certificación correspondiente.

o Plazo de entrega: Dentro de los 90 días a partir de la recepción de la orden
de provisión.

- Renglón 2:

o Se  aceptarán  entregar  parciales  por  total  de  Ítems,  emitiéndose  la
certificación correspondiente.

o Plazo de entrega: dentro de los 60 días a partir de la recepción de la orden de
provisión.

- Renglón 3:

o Se  aceptarán  entregar  parciales  por  total  de  Ítems,  emitiéndose  la
certificación correspondiente.

o Plazo de entrega: dentro de los 60 días a partir de la recepción de la orden de
provisión.
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